
Constancia secretarial: La dejo en el sentido de indicar que, el pasado 02 de 
noviembre el partidor designado en este asunto allego trabajo de partición. 
Posteriormente, la apoderada demandante allegó escrito indicando no tener objeción 
respecto al laborio partitivo allegado, por lo que solicito continuar con el trámite. El 
curador que representa al heredero Carlos Arturo Carmona Muriel, no ha allegado 
manifestación en tal sentido. Provea. 
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Atendiendo la constancia que antecede, de la cual se desprende que, la partición 

no le ha sido remitida al curador ad litem designado en este asunto, se dispone, 

correr traslado a las partes por el termino de cinco (5) días, del trabajo de partición 

y adjudicación de bienes y deudas presentado, para los efectos de que trata el 

numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
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